
Carmen Elena de Janon 
 
La Sra. de Janon actualmente es Concejala del Distrito Metropolitano de Quito, 
Ecuador.  Dentro de sus funciones, la Sra. de Janon actúa como Presidenta de la 
Comisión de Ambiente, Vicepresidenta de la Comisión de Presupuesto, 
Vicepresidenta de la Comisión de Participación Ciudadana, Presidenta del 
directorio de EMASEO, Presidenta del Consejo Metropolitano Ambiental, 
Presidenta del Fondo Ambiental y es Miembro del Comité de Residuos. 
 
En calidad de Concejala, la Sra. de Janon ha realizado una variedad de proyectos 
relacionados con la protección del medio ambiente y con la mejora de la calidad 
de vida de los ciudadanos.  También ha dado seguimiento al cumplimento del 
Plan Estratégico del Municipio, fue instrumental en la promulgación de la 
ordenanza 213 la cual agrupa las ordenanzas dispersas sobre el medio ambiente 
y generó el proyecto de la descentralización del servicio del manejo de residuos 
de las parroquias rurales que conforman el Distrito Metropolitano de Quito.  La 
Concejala de Janon fue parte del proceso de fortalecimiento de EMASEO y 
promotora de la ordenanza 3531 la cual trata sobre la participación ciudadana en 
gobiernos locales. 
 
La Sra. de Janon ha sido fundadora y Gerente General de varias empresas en el 
Ecuador y fue Directora de Compañías Anónimas en la Superintendencia de 
Compañías (ente gubernamental).   
 
La Sra. de Janon recibió su titulo de Ingeniera Comercial en la Pontificia 
Universidad Católica del Ecuador.   
 


